
CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

Informo a la señora Juez que, en la fecha, se recibió correo electrónico de la 

apoderada judicial del demandante, por medio del cual desiste de la ACCIÓN Y DE 

SUS PRETENSIONES, en los términos del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

A su Despacho para lo que se sirva proveer.  

 

Jericó, 26 de octubre de 2023.  

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2022-00108-00 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   JORGE LUIS SÁNCHEZ GARCÉS  

DEMANDADA:  MUNICIPIO DE TARSO, ANTIOQUIA 

ASUNTO:        CORRE TRASLADO DE DESISTIMIENTO.  

 

Auto de sustanciación N°: 217 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a decidir la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones, se le corre traslado a la parte demandada, 

MUNICIPIO DE TARSOSO, ANTIOQUIA, por el término de tres (03) días para 

los fines que estime pertinentes y para que manifieste su oposición en caso de 

tenerla. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 103 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 27 del mes de OCTUBRE 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


